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DIARIO DE M A D R I D 
DEL SÁBADO 18 DE FEBRERO DE 1809. 

S. Eladio Arzob. di Toledo, y S Simeón 0. y M.=Qta. horas en la-iglesia 
de Dominicos del Rosario. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hay. 

Épocas. 

7'dclatn. 
1 2 del dia. 

5 de la t. 

Termómet. 

3 s. 0 
11 s. 0. 

8 s. 0. 

B.irómei. 

26 p. 
26 p. 
26 p. 

'Atmósfera. 

Nordeste y N. 
Este-nofd. y D. 
Este y D. 

El .5 .de la Luna.. 

&aié el Sol á las 
ó y 40 m. y se po­
ne á las 5 y 20. 

1 

D. JOSEE NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR I A CONSTITUCIÓN 
•del estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
•"" «Deseando promover el adelantamiento de la agricultura , la abun­
dancia y baratura de los bastimentos, y el progreso de la industria na­
cional, hemos decretado y decretamos lo siguiente:' 

ARTÍCULO i. Queda suprimido desde este dia en todas las provincias 
de España el. estanco de aguardientes y»rosüiis, y libre su fabricación, 
circulación y venta. 

AIIT. 11. . Los derechos que pagaban les.aguardientes á su ihtroducr 
cion en Madrid quedan reducidos en la forma siguiente: 

A 34 rs. arroba el aguardiente común de i5 grados, en vez de'57... i o. 
A 40 el de prueba de holanda , y ron de 19 gralós , en vez de 79.,.6. 
A 50 el de pru,eb¡a de, aceite de 24.grados, en vez, de 1,40...25. 
ART. ,111. Los rosolis y licores pagarán los derechos establecidos; y 

la fábrica existente de la real hacienda,'mientras tío se;logre ensgenar-
la.ó arrendarla, satisfará los derechos en los aguardientes que introduz­
ca como qualquiera particular. 

ART. iv. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la exe-
cucion del presente decreto. Dado en nuestro palacio d$ Madrid á 15 
de febrero de 1809. FircnadorrYQ EL'REl.rrPor 5. M. su. ministro se­
cretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

D. JOSEF N A P O L E Ó N POR LA GRACIA DE Días Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del estado, RS1 de las Españas y de las Indias. 

» Considerando que los hospitales de esta corte se hallan cargados de 
enfermos, tanto españoles eo;no franceses , en mayor minero del que 
había podido preveerse: hemos decretado y decretamos lo que sigue: 

ARTÍCULO 1. Los vecinos de la villa de Madrid' entregarán 4,3 col-
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ehones, 43 pares de sábanas y 4D mantas para dichos hospitales. 

ART. H. Eitos efectos se pagarán con abonos de nuestro tesoro real, 
ó con lanas que se entregarán ai instante á los- particulares que sumi­
nistren aquellos. 

ART. ni. Nuestros alcaldes de casa y corte se encargarán cada uno 
en su qnartel de la repartición y recibo de estos efectos, como de la en­
trega de ellos á los hospitales. ¿ 

ART. iv.. Para el r.uevo hospital de i 3 enfermos, formado por el mi­
nistro de la Guerra, se entregará una qu*rta parte de estos efectos, y 
las tres restantes al hospital general militar., 

ART. V. Se entregará un millón de reales, que se empleará exclusi­
vamente en compras de medicinas. 

ART. vi. Nuestro ministro de lo interior, é interino de la Justicia, 
nos presentará el domingo próximo al corregidor y alcaldes de^eorte, 
los quaks nos entregarán el estado detallado ie los sugetos á quienes.se 
hubieren pedido las prendas: de los que se hayan mostrado mas celosos 
en darlas, poniendo al principio de la lista aquellos á quienes su piedad 
y caridad haya movido á la entrega, sobrepujando aun nuestra voluu-
íad j y presentarán ademas un estado que comprehenda los nombres de 
los sugetos que no hayan contribc'do. 

ART. VII. Nuestro edecán coronel de ingenieros, y el primer oficial 
de servicio de sanidad de .nuestra real casa, nos darán cuent3 ciarismen-. 
te en nuestra, recepción de por ¿as mañanas del estado de los hospitales 
militares, que visitarán-dií-riámente hasta nueva óráen. 

ART. vni. Nuestro ministro de lo Interior, de la Guerra y de Ha­
cienda quedan encargados, cada unojen la parte qae le toca , deia exe-
errcion'del presente, decreto. Dsdo en Madrid á 15 de febrero de 1809. 
FirmadorrYO EL REÍ.—Por S. M. su ministro secretario de Estado Ma­
riano Luis de Urquijo." 

D. JOSEÍ NAPOLEÓN POR I A GUACIA, DE DIOS T POR LA CONSTITUCIÓN 
del estado , REÍ de las Españas y de las Indias : hemos decretado y de4 
creíamos lo siguiente: 

AKTÍCUXO 1. «Se formará una junta criminal' extraordinaria, com­
puesta de cinco alcaides de corte, para que conozcan de todos los de-. 
lites que se especificarán; y que cometan aquellos que se envíen á di­
cha cccfiijicn por orden del ministro de la Pi.lic.ia general. 
-' - ART. 11, Les asesines, ios ladrones , les rcvoítcso:> con mar.o arma­
da , los tíditio.'os y eípareidoreí de alarmas, los e.'pías, los reciut der^s 
en favor de k.s insurgentes, los que tengan ccrrtfpendencias cen ellos, 
les que nstn de puñal ó rejón, convencidos de reos de qualquiera_de es­
tos ciímencs, serán cendenades en el termino de 24 horas á la pena de 
horca , que se exeeuurá irremisiblemente y sin mas apelación. 

ART.IJI. ' ' Los. que fuesen acusador, de qualquiera de e.uos delito', pe­
ro a quienes no se les probase-hasta. la convicción de haberios_ coi.i¡eii-
dc , qt?:daréu á disposición de nuestro ministro de la Policia general, 
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el que los enviará á los tribunales ordinarios para que se les castigue 
con penrs extraordinarias, según la calidad de los casos y personas. 

AUT. iv. Nuestros ministros de ¡a Policía general y de la Justicia 
quedan encargados, cada uno en la parte que le toca , de la eiecucien 
del presente decreto. Dado en nuestro palacio de Madrid á i<5 de febre­
ro de i-8oo.=Firmador=YO EL REI.=Por S, M. su ministro secretario 
de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

D. JOSEF NAPOLEÓN ron LA GUACIA DE DIOS Y pon LA CONSTITUCIÓN 
del estado , REÍ de las Españas y de las Indias: hemos decretado y de­
cretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO i. «Nombro á los alcaldes de corte D. Mariano Alonso, 
D. Diego Cosío , D. Francisco Reínon, D. Laureano Jado y D. Domin­
go Rico de Villademoros para jueces de ia junta criminal extraordina-
l i a , que ha de conocer de los delites de que en decreto de este dia que­
da hecha mención; y por fiscal de ella ai interino de la sala D. Manuel 

. Pérez de Camino. 
ART. II. Nuestro ministro deja Juscicia y de la Policía general que­

dan encargados, cada uno en la parte que le teca, de la execucion del 
presente decreto. Dado en nuestro palacio de Madrid á iá de febrero 
de r8oo.=:Firfnado=::YO EL RKI.—Por S. M. su ministro secretario de 
Estado Mariano Luis de Urquijo." 

Concluyen las ventas de obras pius y capellanías Vfc. de la ciudad de Vitoria, 

En el lugar de Aspuru una casa con sus pertenecidos, y diferentes 
heredades en sus términos, de la fundación de Julián Ruiz de Arrióla, 
al contado 6732 y 10098 ai fiado: en ei mismo pueblo , de capellanía 
de D. Tornas Guereño , al contado 2244 , y 336a al fiado: diferentes 
fincas que goza el cabildo dei lugar de Zuazo Salvatierra, al contado 
4334.7 , y 63520 al fiado: otras tierras pertenecientes á la cofradía del 
Rosario de dicho pueblo, al contado 467$, y 7013 al ñ?.do: tres casas 
con sus heredsdes en dicho lugar ce Zuazo, que disfruta su cabildo, al 
contado 27676, y 41514 al fiado: quatro heredades en el de Chinche-
tru pertenecientes; á su cabildo, al contado 243 r , y 3626 y medio al ' 
fiado: en el de Ádana, pertenecientes á su cabildo, tres heredades, vein­
te' y quatro á la ermita de Santa Isabel, y quatro á la de S. Lorenzo de. 
dicho pueblo, al contado 3740, y 5610 al fiado : se venden también las 
ermitas de Sta. Isabel y S. Lorenzo , previa tasación: en el de Uiibarri 
Jáuregui varias heredades pertenecientes á sü cabildo, al contado 6544, 
y 9816 al fiado: en el mismo pueblo disfruta la cofradía del Rosario 
varias heredades, al contado 3614, y 5421 ai fiado: varias heredades en 
el lbgar de Narbaja, que goza su cabildo como pertenecientes á varias 
pias fundaciones, al contado 9 ^ 3 , y 13744 al fiado: varias heredades 
en el de la fundación de L>. Julián Arrióla , al contado 1869., y 2803 y 
medio al fiado : varias tierras en el de ia oora pia de huérfanas dei lu­
gar de Eiguca, al cornado 748 , y i 122 al fiado: idem otras varias que 
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pertenecen al cabildo eclesiástico del lugar de Heredia, al contado 748,, 
y 1123 al fiado : en el misino pueblo disfruta dicho cabildo otras tier­
ras , valen al contado 1496 , y 2244 al fiado: idem una casa y diferen­
tes heredades de la capellanía que goza Adrián González de Heredia, al 
contado 6544., y 981 ó al fiado: al citado cabildo pertenecen otras tres 
heredades, su valor al contado 4488 , y 6732. al fiado: otras tierras que 
ditfruta la cofradía del Rosario de dicho pueblo , al contado 1869 , y 
y 2803 y medio al fiado: de manera que la totalidad de dichas fincas 
valen para venta al contado 319373 , y 409059 al fiado. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID.-

AVISOS. 

Hillándose híbilitado el sello particular en,el departamento acos­
tumbrado de la real casa aduana, se notieia.á los interesados para que 
puedan concurrir á sellar los privilegios, nombramientos y demás do­
cumentos que para su validación exigen este signo con arreglo á real 
instrucción. 

Qualquiera persona que quiera hacer postura al alurnbrado que se 
ha de poner en la real caballeriza sueva de Regalada, contigua al real — 
palacio y sus quadras, podrá acudir á la misma, y quarto de Mr. Plon-
gson, contador de la citada real caballeriza, quien admitirá las posturas 
que hagan, siendo arregladas, baxo la contrata y condiciones que se 
manifestarán al efecto por dicho Señor. __ 

Quien quisiere tomar en arriendo tres suertes de tierras de pan lle­
var , juntas o separadas, sitas en término del lugar de Vailecas , acuda 
á D. Miguel García Marín , que vive en casa de la Excma. Sra. mar­
quesa de S. Vicente , frente á la parroquia de S.. Pedro. 

VENTAS. 

Se venden dos berlinas de moda, bien tratadas. Ea la calle de Santa 
Catalina ,. entrando por la Carrera de S. Gerónimo , á mano izquierda, 
en la última cochera las manifestarán. 

Quien quisiere comprar una yegua color castaño con cabos negros, 
de 5 á 6 años de edad, que está para parir estas yerbas i y también un, 
reíos de música coa ocho tocatas de flauteado, tres registros, y tres fi­
guras de movimiento , con su caxa y un cristal de mas de á vara , que 
uno y otro se dará coa la equidad posible, acuda á la calie de Atocha, 
casa núm. 3 , entre el parador del Sol y la posada de San Blas , donde. 
darán razón. 

PÉRDIDA. 

Quien hubiese encontrado un lapicero de plata de, mas de media ter­
cia de largo , que tiene un compás en uno de los extremos, y varias di­
visiones de pulgadas y líneas marcadas en sus caras, se servirá entre­
garlo en la librería de Rastillo, frente á San Felipe el Real, doade se 
gratificará á quiea lo entregue. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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